
 APUNTES ENERO 2016 

EDUCACIÓN 

1.- Importante sentencia del Tribunal Constitucional.- 

 Sentencia 27/2015 de 17 de diciembre de 2015. 

 Cuestión de inconstitucionalidad. 

 Planteada por la sección Quinta de la Sala de lo Contencioso 
Administrativa del TS y de la C. Valenciana respeto al artículo 22 de la Ley de 
las Cortes valencianas 6/2009, de 30 de junio de protección de la maternidad. 
Competencias sobre educación, constitucionalidad del precepto legal 
autonómico que compete al nasciturus como miembro de la unidad familiar en 
las solicitudes de plaza en los procesos de admisión de alumnos de centros 
docentes no universitarios mantenidos con fondos públicos. 
 

2.- Y siguen las subvenciones en época de crisis.- 
 Para fomentar la participación de los sindicatos de la enseñanza pública 
en la negociación, se les han dado las siguientes cantidades: 
  
Fe - CCOO STES CSI-F ANPE FETE-UGT CIG 

21.983,67 € 18.815,21 € 17.296,29 € 16.877,03 € 12.849,45 € 3.818,33 € 

 

3.- C´s y las lenguas cooficiales.- 
 El Grupo Parlamentario de C´s en Andalucía, ha registrado una 
proposición no de ley en el Parlamento andaluz, proponiendo que se incluyan, 
con carácter opcional y con número mínimo de estudiantes interesados, la 
posibilidad de estudiar las lenguas cooficiales del Estado (catalán, gallego y 
euskera) en los centros de Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato. 
 También insta al Consejo de Gobierno a facilitar el estudio de lenguas 
cooficiales en todas las escuelas de idiomas y crear cátedras de las distintas 
lenguas cooficiales en los Departamentos de Filosofía de todas las 
universidades andaluzas. 
 

4.- Fin del Proyecto de trilingüismo en Baleares.- 
 El 21 de enero, se presentó en Baleares el “Decreto para el desarrollo de 
la competencia comunicativa en lenguas extranjeras en los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos”. 
 Este Decreto sustituiría al Tratamiento Integrado de Lenguas (TIL) que 
se puso en marcha el pasado año y que pretendía la implantación progresiva 
de un sistema trilingüe, con el inglés como tercera lengua, y representaba el fin 
de la inmersión lingüística en catalán. 
 
 
 
 



5.- Las CC.AA. de Cataluña y Euskadi, burlan la LOMCE.- 
 Porque se niegan a realizar las reválidas de sexto de Primaria. 
 Estas evaluaciones externas de Primaria, previstas en la LOMCE, no 
implican consecuencias académicas, son evaluaciones de diagnóstico y tienen 
como objetivos: 

- Comprobar el grado de adquisición de competencias básicas. 
- Diagnosticas de forma temprana dificultades de aprendizaje. 
- Orientar e informar al alumnado, a las familias, a los docentes y a los 

centros de aspectos que requieren adaptación curricular. 
 

LABORAL 
1.- El paro.- 
 La evolución del número de parados en 2015 ha sido la siguiente: 

Enero 4.525.691 Mayo 4.215.031 Septiembre 4.094.042 

Febrero 4.512.152 Junio 4.520.304 Octubre 4.176.369 

Marzo 4.451.939 Julio 4.046.276 Noviembre 4.149.298 

Abril 4.333.016 Agosto 4.067.955 Diciembre 4.093.508 

 
 En 2016 (según el Ministerio de Empleo y Seguridad Social): 

- 57.247 parados más, situándose el nº total de desempleados en 
4.150.755 

- 204.043 afiliados menos a la S. Social situándose el total en 
17.104.357 

- 1.396.929 contratos registrados, de los que sólo el 8,99 %, es decir 
125.612 lo fueron indefinidos. 
 

2.- Para mejorar el mercado laboral.- 
 CEOE, Cepyme, CCOO y UGT proponen un plan de choque que 
presentarían al nuevo Gobierno. Estas son algunas de las medidas: 
 - Establecer mecanismos para reducir el desempleo juvenil, reforzando 
la colaboración entre el Estado y las Comunidades autónomas. 
 - Crear instrumentos que complementen la formación, según las 
necesidades de mercado, de los desempleados mayores de 45 años. 
 - Impulsar las políticas de empleo y el sistema de protección por 
desempleo. 
 - Aligerar la carga de los servicios públicos de empleo para que eleven 
su empleabilidad. 
 - Mejorar la separación de los ámbitos contributivos y asistenciales de la 
seguridad Social tanto en las prestaciones como en su financiación. 
 - Hacer frente a los retos que exige la adaptación a las competencias del 
futuro mercado laboral, mediante la conexión entre las políticas de empleo, 
educativas y formativas. 
 - Luchar contra la economía sumergida para que afloren las bolsas de 
empleo irregular. 
 - Establecer mecanismos claros de diálogo social tripartito 
 

3.- La hucha de las pensiones va tocando fondo.- 
 El Fondo de Reserva acabó en el año 2015 con 32.485 millones de 
euros disponibles. Esto quiere decir que se agota si tenemos en cuenta que 



sólo el pasado año hubo que sacar 13.250 millones para pagar las nóminas de 
los pensionistas. 
 En los últimos 10 años ésta ha sido la evolución (en millones de euros) 

2007 45.716  2010 64.275 2013 53.744 

2008 57.223 2011 66.815 2014 41.634 

2009 60.022 2012 63.008 2015 32.481 

 

4.- La CEOE y SU reforma laboral.- 
 Poniendo por pantalla el “mejorar la competitividad de las empresas” lo 
que pretende esta patronal es conseguir mayores beneficios, seguridad jurídica 
y flexibilidad de sus empresas. Lo que menos la importa es la mejora de las 
condiciones laborales de sus trabajadores. Así propone: 
 

 Sueldo inferior al convenio y 12 días por despido.- 
Defiende ahora un nuevo contrato laboral vinculado a la inserción en 
el mercado laboral y a la formación, ya sea indefinido o temporal (3 
años).  
Este contrato abriría la posibilidad de que el salario fuera inferior al 
del convenio de aplicación y la indemnización (sea cual sea el tipo de 
despido) sería de 12 días de salario por año trabajado. 
Para el contrato por obra o servicio, proponen eliminar la duración 
máxima de 3 años y pactar cualquier duración por convenio. 
 

 Más contratos temporales y más beneficios empresariales.- 
Proponen eliminar la conversión del contrato temporal en fijo, cuando 
pasen 24 meses y crear un contrato específico para las empresas de 
trabajo temporal. 
Las cotizaciones sociales de las empresas se reducirían en dos 
puntos. 
Se reformaría de forma integral el sistema de desempleo que 
afectaría tanto a los requisitos de acceso como a las coberturas. 
Se elaboraría un mapa de prestaciones para conocer el cruce de 
ayudas sociales entre distintas administraciones públicas. 
 

 Vincular la prestación por desempleo al proceso de 
empleabilidad poniendo freno al rechazo de ofertas de empleo. 
 

 En incapacidad temporal.- 
Proponen suprimir la obligación empresarial del abono de la 
prestación del cuarto al quince día de baja, 
 

5.- Paro para el bocadillo.- 
 Según la Sala de lo Social del TS la pausa del bocadillo debe ser 
retribuida como una compensación adicional, aunque no como si fuese hora 
extra. 
 Esta sentencia (sobre un  recurso de ADIF) discrepa de la dictada por la 
Audiencia Nacional en febrero de 2014 que señalaba que tal exceso no puede 
ser calificado ni retribuido como hora extraordinaria en sentido estricto ya que 
se halla incluido y retribuido en la jornada anual colectivamente pactada. 

 


